
NUM. CCXXIV. - MIÉUCÔLES 17 UE MARZO UE 1886.

DE LA

i»iàiû^ïQ8iiA as.s^BOioaii
Í<w leyet y la» ditposítiiatie» del Oolnerno tan obUya- 

toria» para la capital de provincia desde que se pabliean 
oficialmente en ella, y desde cuatro ^as despuit para lot 

demas pueblos di la misma provincia. (Liiv DB 3 de No- 
»1KUB1(K DK 1837.)

SUSCaiCIÓÑ PAKTICTLAK
Es CÓRDOBA : Un mes, 3 pesfitaa.—Trimestre, 8i26.—Seia meseS) 

16,60.—Un año, 38.
Fdeba DE CÓBDOBA Î Ull mos, i pesetas.— Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un aSo, 45..
líámero suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS 1.08 Otís, EXCEPTO LOS.DÜUISQOS

Las leyes, órdenes y animdos que se manden publicar en lo» 
Boletín ES OFtOTALKe se han de remitir ai Jefe politico res
pectiva, por cuyo conducto se pasarán A los editot es de los 
mencionados periidicos. (Ordeneí OB 2 de Abbii., dh 8 t 21 
DE OCTUBBS DB 18641)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(flaceta deí (Ha 16.)

8. M. la Reixa (Q, D- U.), Regente del 
^itto, ysn Augusta Real Paiu día, eon- 
^Hiuan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

1‘asado á informa de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
®xpedienfcerelativo alas elecciones mu- 
'^loipales verificadasen Mayo último en 
Cardet de Mar, por consecuencia del re- 
ourso de alzada interpuesto por D. Sal
vador Pont y D. Jaime Cantallops, con- 
l^ra el acuerdo de la Comisión provín- 
‘^lal (|Ue declaró la validez de las mis- 
®i®s, dicho alto Cueipo ha emitido con 
fecha 12 del actual él siguiente dic
tamen:

“Excino. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente sobre validez ó un
idad de las elecciones municipales de 
Ganet de Mar.

En este pueblo consta, el Ayunta- 
íoiento da 10 Concejales, y al convo
carse al cuerpo electoral para renovar 
la mitad de aquéllos durante loa días 3 
y siguientes de Mayo último, cada elec
tor votó cuatro; mas como la Junta de 
escrutinio entendió que con arreglo al 
®rt. 42 de là Ley Municipal sólo po- 
Óian votarse tres en ceda papeleta, de- 
Jó de proclamar á D. Francisco BoUer 
y f’lájpor haber ido en emurto lugar, lo 
que no puede hoyoemprobarse, en aten
ción á que se quemaron las papeletas 
^®p08Ítadas por los electores en la urna, 
y no hay dato fehaciente que supla el 
Contenido de las mismas:

En su consecuencia fué declarada la 
•lulidad de las elecciones por la mayo
ría de los Comisionados de las mesas; 
Acuerdo que revêtît JaAé.b“iÍsióu pro- 
^’ucial de Barcelona, y apelada esta 

resolución para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., se ha remitido el 
asunto á este Consejo con Real orden 
de 18 de Enero próximo pasado.

Da la lectura del art.' 42 de la Ley 
Municipal se deduce qué cuando hayan 
de elegírse cuatro ó cinco Concejales, 
cada elector no puede votar mas de 
tres candidatos, ya que cHá autorizado 
para votár cuatro en el solo'casó dé ■ 
elegirse seis; y sí no bastara tal pres
cripción para resolver la duda, la Séc*- 
ción recordará la Real orden de 8 de 
Marzo de 1881, por lacual se decidió 
una consulta de la Comisión provincial 
de Palencia, deciaréndose «lúe el limi
te de tres Concejales, que es el fijado 
para cada elector, cuando' hayan de 
elegirse cuatro, debe entenderse sub
sistente hasta llegar á la designación 
de otro distinto que la Ley reserva pa
ra el caso de que los Concejales elegi
dos hayan de ser seis; interpretación 
que rige para todas las elecciones cele
bradas con posterioridad á la citada 
fecha de 8 de Marzo de 1881, según en 
la misma Real orden se previene.

Ahora bien, como en Canet de Mar 
cada elector no pudo votár ^más que 
tres Concejales, no debieron compu- 
tarse los votos al candidato colocado 
en las papeletas en cuarto lugar; pero 
no constando, como no consta, quién 
fueriaéstCiy habléudpse quemado a qué 
llas, procede declarar nulas Im eleccio
nes, de acuerdo con lo resuelto por loa. 
Comisionados de la Junta de escruti-1 
uio, y de confomúdad también con el, 
dictamen de là minoría y de la Comí-. 
sión provincial de Barcelona y de la 
Sección correspondiente de ese Minis
terio,,,

Y conformandose S. M- la Rkina (que 
Dios guarde), Regente del Reino, con 
«1 preinsefto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo V. S, para su 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 í^e Fe
brero de 1886.—Gmzálos, — Sr. Grober- 
nador de la provincia de Barcfeloua,

Pasado a informé de la Sección de 
Góbérnaeión del Consejo de Estádo el 
expediento relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo Últi
mo en Valverde de Leganés, por con
secuencia del recurso de alzada ibter- 
pueSto por D. Eduardo Morera Delica
do y D. Ruperto Ortiz Padilla contra 
el acuerdo de ésa Comisión provincial 
que declaró las validez de- las mismas, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
16 del actual él siguiente dietamen:

„Excmo. Sr.: La Sección ha examiné-' 
do él expediente instruido sobre vah- 
ded ó nulidad do las elecciones'de Con
cejales verificadtfe en Valverde de Le- 
gahés durante tos días 3 á '6 de Mayo 
último.

El 23 del mismo mea se presentó 
una protesta contra ellas por D. Ru
perto Ortiz y D. Eduardo Morera, ale
gando que se hablan cometido falseda
des comprendidas en el art. 163 de la 
Ley, por méd io de adiciones, exclusio
nes ó inclusiones inmotivadas en las 
listas electorales; que el Ayuntamien
to no formó en el término que la Ley' 
señala el libro de censo electoral, ni lle
nó el talonario, ni repartió con la anti
cipación debida los cédulas sacadas'de' 
éste; que no se expusieron al público 
en tiémpo hábil las listas electorales, 
ni se remitíeron a las respectivas capi
talidades las copias que la Ley prevía- 
“•’í y q™® ®® cometieron durante la 
elección varios delitos de amenazas y 
coacciones.

Desestimada la protesta por los Co
misionados de la mesa y después por la 
Coihx^ióu provincial de Badajoz, ape- 
larofl (Ortiz y Morera para ante el Con- 
gejo de Jetado, con la súplica de que se 
declarase la nulidad de las elecciones.

La Sección quiere prescindir, como 
ha prescindido el Negociado corres
pondiente de ese Ministerio, de que la 
nlznda no se dirige á la Autoridad com
petente para resolvería, y sin dar im
portancia á este error da mera sustan
ciación, advierte que los hechos moti
vos de la protesta, ó carecen en abso
luto de prueba, ó se refieren á defectos 
advertidos en las listu.? electorales» 

contra las, cuales, no pe reclamó en 
tiempo.

Consta, en efecto, de los anteceden-, 
tes que las.listas se expusieron al pú
blico en los sitios do costumbre duran
te el plazo fijado cu al art. 22, sin que 
durante él se pi-odiyera redamación al
guna, por lo cual se convalidaron los 
vicios de que pudiera adolecer, y no 
había .ya manera de aubsanarlos al pu
blicar las ultimados eu cumplimiento) 
del aj,'t. 30.

Si por ser defectuosa lo es- también 
el libro del censo electoral formado 
con su resultado conformo al art. 20, 
esta irregularidad sólo,es imputable à 
los electores que no ejercitaron en 
tiempo los recursos que la Ley les con
cede, y si el libro de censo no,se formó, 
tal omisión no puede producir la nuli
dad de las eleccioue^j porque no influ
ye directa ni indirectamente en su re
sultado.

En cuanto á las eqoeeioues, abusos y 
amenazas de que se hoce indicación en . 
Ia protesta, la Sección, no encuentra- 
prueba alguna de su existencia en el 
expediente, y por lo tanto procede, á su 
juicio, confirmar al acuerdo apelado 
que declaró válidas la» elecciones.,,

Y conformándope S. M. la Rkina 
(q. D. g.j, Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen,,pe ha sejyido re
solver como en el misiuq se prupon^.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento) y yfectús, con devolu
ción del expediente. Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid 19 de Fe
brero de 1886,—GoítóJie?.—8r. Gober
nador de la provincia do Badajoz,

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núin.2,106.

SECCIÓN DÉ FOMENTO

MISAS

En el expediento de registro minero 
para la mina Huriii, núm. 2.442. en tér
mino de Bétinez, iimtmido á instancia
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de D. Pedro Vaquera, ha recaído el si
guiente decreto:

“Visto el expediente de solicitud de 
registro para la mina de carbón, núme
ro 2.412, llamada Marití, en término.de 
Belmez, presentado por D. Pedro Va
quera, como representante de la Catn- 
pama de Ffaroaifríles Andaluces:

Visto el escrito dé' oposltííón á dicho 
registro presentado por Ü. Juan de 
Cuevas, como apoderado de D. Jeró
nimo Ortega y Andrés:

Vista lit contestación á esta oposición 
por el Registrador D. Pedro Vaquera 
en su escrito de 26 de Diciembre de 
1886:

Visto é informado por la Exema. Co
misión provincial, en su oficio de 20 de 
Febrero de este año:

Resultando que D, Pedro Vaquera 
en 2 de Octubre de 1886, presentó es
crito de registro á la mina ya nom
brada, y que fue admitido definitiva
mente por decreto de 10 de Ootubre 
de igual año, salvo mejor derecho, y 
sin perjuicio de tercero:

Resultando que D. Juan de Cuevas, 
en escrito de 30 de Noviembre, al co- 

' nocer la publicación y designación pa
ra el registro de la mina llamada Md- 
ría, que nos ocupa, presentó escrito de 
oposición á dicho registro, fundándose 
en que la designación que se le daba 
estaba completamente localizada en el 
mismo terreno que ocupaba la mina 
Amán, núm. 1.731; que su ; ropiedad 
correspondía á su poderdante D. Jeró
nimo Ortega y Andrés, y que en su 
consecuencia, el registro de la mina 
María no podía admitirse, porque aun 
cuando el propietario se había retrasa
do en el pago de los derechos del ca
non de superficie, lo había verificado 
yay antes que la mina Ar»*ft7í fuese 
subastada:

Resultando qué D. Pedro Vaquera, á 
quien se dió vista del anterior escrito, 
lo contestó en otro, pretendiendo 
desvirtuar las razones del opositor 
y apoyando su derecho en que, ha
biéndose publicado en el Boletín 
Optciai, del día 3 de Febrero de 
1886 el apremio de tercer grado con
tra el deudor, era razón legal bas
tante para haber perdido el derecho de 
propiedad de la dicha mina, y afirman
do que no podría aquélla subastarse 
sin haberse declarado antes nula su 
concesión, en cuyo caso ya podía pre
valecer su registro á la mina María, 
toda vez que la mina Ar»«í« estaba 
anunciada à subasta y habría precedi
do el decreto de nulidad de la Comi
sión:

Considerando que la admisión del 
registro á D. Pedro Vaquera se hizo 
sin perjuicio de tercero, y salvo mejor 
derecho:

Considerando que el registro de la 
mina María ertá completamente loca
lizado en el mismo terreno que ya ocu
paba la mina Arnián:

Considerando que el certificado ex
pedido por la Administración de con
tribuciones sólo se hace constar que el 
deudor había sido apremiado de tercer 
grado, pero no la insolvencia deí mis
mo, ni la providencia aprobando la de
claración de la insolvencia, requisito ? 

indispensable para declarar la nulidad 
de la concesión:

Considerando que aunque el Gober- 
nador decfeíó en 3 de Febrero de 1885 
liabei’ declarado nulo y fenecido el 
expedients, dicho decreto no fué noti
ficado al interesado ni pudo quedar 
firme por esta razón, ni ae publicó 
támpoco en el Boltín OftCial, siendo 
además improcedente, por no resultar 
la insolvencia del deudor, según pre
viene el párrafo segundo del art* 23 de 
la.s bases de 29 de Diciembre de 1868:

Considerando que el decreto de pa- 
ducidad, único procedente en el caso 
de estar apremiado el deudor y no sa
tisfacer sus pagos en el término dejl5 
días, no supone otra cosa qué la 'limi
tación de loa derechos del propietario, 
pero no la pérdida total de ella, y en 
ningún caso se los da el público para 
hacer registros sobre el terreno que la 
mina caducada ocupaba:

Considerando que sólo en el caso de 
estar ya publicano el decreto del Go
bernador declarando franco y registra
ble el terreno de una mina, es cuando 
ya ae da derecho á todos para que so
bre aquél pueda hacerse otro registe; 
pero cuyo decreto ni se ha dadp, ni se 
ha publicado ni hubo motivo tampoco 
para haberlo dado, porque el deudor 
satisfizo sus descubiertos:

Considerando que lo informado por 
la Exema. Comisión provincial se ajus
te estrictamente á las prescripciones 
legales del ramo de minas ai dictami
nar favorablemente á la Comisión y 
en contra de la admisión del registro 
de la mina zifona: 1

Vistos los artículos 65 y 68 de la J 
Ley de Minas vigente y el 23 de las [ 
bases generales; por decreto de esta i 
fecha he resuelto declarar no haber lu- | 
gar á la admisión del registro de la mi- í 
naJ/aríu, núm, 2.442, quedando nulo y i 
sin feeto alguno, y estimando como i 
justa la oposición hecha á dicho, re
gistro por D. Juan Cuevas, en nombre 
de D. Jerónimo Ortega y Audiós.n

Notifíquese este decreto á los intere- j 
sados y publíquese en el Boletín Ofi
cial, todo en cumplimiento del artícu
lo 24 de la vigente Ley de Minas,

Córdoba 16 de Marzo de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Ibrtoca-
rrera.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm, 2.052,

CAKRETEEAS

(Concitiaión.)

Hecha la recepción provisíbnal, que
dará abierta al tránsito la carretera, 
empezando á correr el término de ga
rantía desde el día que esto se veri
fiqué.

Artículo 66.

Secepción definitiva.

En la recepción definitive se proce
derá en la misma forma que se previe
ne en el artículo anterior para la pro
visional.

Artículo 66.
■Valoración fi.nal,

La valoración final de las obras se 
formará dentro de los plazos que seña
lan las disposiciones vigentes sobre la 
materia. El contratista tendrá un plazo 
de 30 días para examinaría y consig
nar su, conformidad ó'hacer éh docu- 
.mento separado las observaciones que 
' crea éóuve ni ente,

Autículo 67.

■D(>ttí»iet)tos que puede retíatuar el eontratisla.

El contratista podrá sacar á sus ex
pensas cOpiae de todos loe documeutoa 
qOC-pon^ituyan el proyecto de contra- 

cuy oí originales le serán facilitados 
por el Director, el cual autorizará con 
su firma las copias si así conviene al 
fcófetráiibfa. ’

Támbióií tendrá derecho á sacar co
pia de los perfiles de replanteo, así 
como dé las relaciones valoradas que 
se formen mensualmeute y de loa cer
tificaciones expedidas.

Abtícolo 68.

OíliyaciiUifS rlelccntrati^iít encasosno&epresadfis 
ienuináiitfífíériti:'^ cómíieio»es.

Es ¡obligación del, pontoatista ejecu
tar cuanto sea necesario para la buena 
construcción y aspecto de las obras, 
aun cuando no se halle expresamente 
estipulado en las condiciones, siempre 
que sin separarse de su espíidíu y rec
ti. interpretación lo dispong-i el encar
gado de leis obras por escrito..

Abtículo 69,

Adt>er(e>MÍds sobre correspondencia oficial 
del esKarqado de la obra con el contratista.

El contratista tendrá derecho á que 
se le acuse recibo si le pide, de las co
municaciones y reclamaciones que di
rija al Director encargado de las obras; 
á su vez está obligado, á devolver á los 
mismos sus originales ó copla de todas 
las órdenes y avisos que reciba, ponien
do al pie enteritin,

Córdoba 21 dé Noviembre de 1886,— 
El Director fecultativo de Carreteras 
provinciales, José Ro.sales,

Artica los adíoiouales 
á este pliego de condiciones Íacnltativas.

Artículo A.

Firnu,

: En el art. 16 quedan suprimidas 
las palabras “en cuanto sea posible,, 
y en el caso de ser absolutamente in
dispensable admitír alguna piedra ro
dada, ésta' tendrá dimensiones tales que 
admitan por lo menos un golpe de mar
tillo.

Artículo B.

Machaqueo.

La piedra para los acopios que se 
han de emplear en la conservación du
rante el plazo d,e garantía, como la pa
ra loa que se coloquen durante ésta, se 
machacará fuera de la carretera, con 
las mismas condiciones señaladas en 
los articulos 16 y 17. y A,, conducién- 
dola después á los paseos y colocáu- 
dola en ellos como dice el art. 63.

Aetículo C,

Fábrica de ladrillo.

El espesor de los téndelea de esta 
íabrica, detallada en el art. 30, no pa
sará de cuatro milímetros.

Abtículo D.

Modoa de abonar acopios de qñedra gt^uesa 
ó maAtacada.

El tanto por ciento que aparece in
determinado en el art. 60,'será de 15 
por 100, cuando la piedra estuviese 
machacada, y de 20 cuando se hallase 
en grueso.

Artículo E.

Acopioa para la conaereaciÓK dd firme,

Los artículos citados, entre parénte
sis en 6182 de estas condiciones, se 
entenderán ser los 16, 17, A y 60 res
pectivamente de las mismas, y de estas 
adí ionales.

Artículo F.

Secepeión prooiñonal.

El art. 64 queda modificado del si
guiente modo; 30 días antes de termi- 
narse la obra de este trozo se avisará á 
la Exorna, Diputación provincial, la 
que lo pondrá pu conocimiento del Go
bernador, el cual dispondrá que el In
geniero Jofe practique el reconoci
miento. Dicho Ingeniero dará cuenta 
al Gobernador del resultado de su co
misión, y si encontrase defectos, dicha 
Autoridad dará sus órdenes á la Dipu
tación para que disponga que se corri
jan las fáltá», procediendo' después se
gún disponen los artículos 42 y 43 del 
Reglamento de Carreteras de 10 de 
Agosto dé 1877,

Artículo G,

En la recepción definitiva, modifi- 
oaudo el art. 66, seprocederá en la mis
ma forma que se previene en el ar- 
ticnío anterior. Entrerrenglonado = 
en eldespachooficialdelamisma.=Vale,

Córdoba 25 de Febrero de 1886. —El 
Vicepresidente, Bfiftieí Burroso Lut a.— 
El Secretario, Angel Murín Castiñeira,

MODELO DE PROPOSICIÓN

D, F. de T,, Vecino de...., enterado 
del anuncio publicado con fecha..., y 
de las otíndicioués y requisit >8 que se 
exigén para la adjudicáción en pública 
sutxasta de las. obra A de nueva cons
trucción de la carretera provincial de 
Montoro á Ventas de Cardeña (trozo 
primero), se compromete á tornar á su 
cargo la realización de aquéllas, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y Condiciones, por la cantidad 
de....-’{aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente ei tiempo fijado; advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
qué nose exprese determinadamente la 
pantidad de pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el postor á ejecutar las obras).

(Ftieha y firma drí interesado.)
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I

Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus respectivos pre
supuestos para el próximo año económico de 1886 á 1887, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los artículos 191, 192,193 y 195 de la ley 
2® pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1? de la Real orden de 4 de Fabr-ro de 1880, orden de 7 de Agosto de 1882, Ley de 6 de Julio 
de 1883, Real decreto de 4 do Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mismo año.-

PA RA

PKIÍSOKAL HETRIBUCIOSEA MATKItM ALQV U.KKE8
TOTAL

PeactaJ, Cénta, PcBeiûj. 'Cents. Pesetas. Cénts, Pesetas- CiofB. Pesetx^, CénM.

Primera Escuela elemental de niños. . . • 
l Segunda id. id. id, ;....................   ...

Mmadel Río (1). ^>-™ein id. id deniñas.........................................
j Segunda id. id, id. . . .
j Escuela incompleta de Pedro Díaz y la Graja. .

Premios....................................................................

1.100
1.100
1.100
1.100

360 
»

jt

»?
»?
»1
»1

275
276

. 276
276
90

ft

»> 
ft 
ft 
n 
ft 
?t

276
276
275
276

90 
?»

ft 
ft 
ft 
ft 
?» 
»?

.250
260
325
325

■ »?
J?

ft 
ft 
ft 
»J 
ft 
f>

1.900
1.900
1.976
1.975

540
120

ti 
ft 
ft .
»?
»?
ÎÎ

Suma........................... 4.760 »? 1.190 ft 1.490 »? 1.160 '
À

ft 8.410 ft

n i Escuela elemental de niños. .
dro Abad ^^S),^ ._ J Id. id. de niñas. . . _. . . i

’ Premios...........................................  , . , ~ .

826 
820
»

Í ?>

>»

800
400
ft

ft 
ft 
??

206
206 
»1

26
26

?»

276
276 
»?

?»
»}
ft

2.106
1.706

40

26
25

Suma....... 1.660 ti 1.200 )» 412 50 660 ft
I

3.862 50

Maestro sustituido de la Escuela elemental dé 
| niños......................................................

^cdrodie. Í3i ) Maestro sustituto de la misma........
'1 Escuela elemental de niñas.. . . , . . . . 
j Auxiliar de la anterior. . ... .... . 
' Premios................................

412
" 412 

826 
412
JT

50
60

»1
50

ft

300
300
ft 
ft

ft 
ft 
ft 
ft

* 206
206

1 ft.
ft

I?
26
26 

»? 
ft

160
150
»?
ft

J 

»? 
ft

. l” 
I” 
'»»

412
1.068 '
1.481

412
40

60
75
25
60

ft

■ • Suma........................... (. 2.062 50 600 412 ,60 300 »1 3.416 11

/ Mnestio sustituido de la primera Escuela de^
1 mental de niños,.................................................

, r 1 Maestro sustituto de la misma.. v . .— v- •.
^^las (4), . , y Auxiliar de la anterior........................ .... . •. ,

1 Segunda Escuela elemental de niños. , ’ . . .
1 Segunda id. id. de niñas. ...................................  
'Premios....................................................................

660
660
660 

1.100 
1.100

n

»?

»?
»?
1?
ft

«

276

■ 276
183 
»?

»?

»?
33

ft

»?
276

276 
276 
»?

ft
1?
ft

1" ' 

ft.

??

»?
»»
ft
T?
276
ft

ft
?»
ft
»*

' *1 
»?

550
1.100

650 '
1.650
1.833

200

?» 
ft 
ft 
?» 

33

A"

Suffit........................... 3,860 ft 733 33 826 »», .!í(275 »? 5.883 33

1 Primera Escuela elemental de niños.....................  
Segunda id. id. id.................................................  
Tercera Id. id. id. . .--:—r-f . - i-—,, 
Escuela de párvulos.............................   . . .
Auxiliar de la anterior.................................  . .

P Escuela de adultos. . ........................................
(voblanco. ... .1. Primera Escuela elemental de niñas.................... 

j Auxiliar de la anterior.......... 
1 Segunda Escuela elemental de niñas. . . . . 
1 Auxiliar de la anterior..........  
1 Tercera Escuela elemental de niñas.....................  
1 Auxiliar de la anterior. .... .................................. .
\ Premios.....................................................  . . .

1.100 
1.100
4.100 - 
1.376 

660 
650

1.100 
550

1.100 
660

1,100
■ 650: 

» i

»? 
»? 
») 
1? 
»? 
ft 
ft 
f» 
ft 
ft 
ft 
f) 
?»

366 
365 
366 
365

2C0 
366

366

W 
?» 
»?

»1 
ft 
ft
ft 
ti
??
ft 
ft 

!1*
??
ft

275
276
276-
276
?»
137
276
»?
276
ft
275
1?
?T

»? 
»»

ft 
ft

60
J» 
»?

. J? 
ft 
ft' 
?? 
ft

657 
693
375
ft 
315
650
ft
626
ft 
900.
??
ft

»?
60

»1
»?
ft
»»
»?
ft
ft

A ”1

ft

1.740
2.297
9;333-
2.390

650
■ 1.202

2.290
550

2,365
660

2.640 
oào
100

ft *
60

n
ft

50 , .
»?
»1
ft _
f»
ft 
»?
ft

Suma............................ 10.725 ?t 2.765 ft 2.062 60 3.916 50 19.568 ft

Escuela superior de niños.. .....;. 
l Idem elemental de id.......................................  .

lYif^ 1 Auxiliar de la anterior.................................. .
 Í Escuela de párvulos.................................  . . 

i Auxiliar de la anterior. . ................................... 
' t Escuela de adultos..................................................

1.666
1.376

687
1.650

825
1.000

66
ft

50

ft, 
ft

416
343
»1
412

260

66
76

ft 
..BQ..

»?
»1

416 
343 
»?
412

250

66
76

ft 

ft

300
300
»?
^0__
ft
300

7*

?»

ft 
n

2.799
2.362

687 ’ 
3,026

1.800

50
60

—tU, .
»?
ft

Sumaymfftie 7.204 16 1.432 91 1.422 91 1.460 11.499 98

' Uos, viUít de Palma del Rio el numero de Escuelaa públioas que le .coweapotidcni y ascendiendo la matrícula de la primera de itUlos y de la segunda do niñas á 100 alutn-
' feote, vhiuitn n.?-™ *1“® ®'^^° Maaitro ó Maostra pueda dar la enseñanza oon buenos resul ta Joa, se reoomienda al Ayuutandunto la creaciúu do una de cada sexo, ó en su de-

(2) P ^*^ realice, que dote á las indicada.^ Escuela de un Auxiliar, oon el sueldo log .al do’ 550 pesetas.
dos, y iüXt^An alumnos la matrícula de las Escuelas públicas de Pedro Abad, número erecldifinio ¡jara que un solo ilaestro ó Maestra pueda dar la eu.señajiza con buenos resultu-
Í basta aun nul '^ indicada villa una Escuela do cad.i sexo para completar el número de las qua le corresponden, se recoiuienda al Ayuntamiento la creación de las mianuis. ó en su delecta 

(31 fÍ1^‘ 1 ■ V“ ^®*« * -l" dos que hoy existen de un Auxiliar con el sueldo legal deALWÍLpísaús. _ ___  / _____ _______ ,, . _ _ _____« «n su ueiocto,
^ *”> su defecto '^^** de Petlroche una Escuela de c.iJa sexo para c «mplotnr el número de las públicas que le corresponden, se recomienda al Ayuntara icuto la creación de la de^uñios
P<u-ii q^g „ 5“ '’®'*^®®» *l“® dote ó la existente de un Auxiliar, con el sueldo legal dp 412,50 peseta-s: pues la matricula de el In asciende il 100 alumnos número creoidisimo

(4) H u * ^‘“'***‘®.P“®*Í® <*^ 1“ onsoñanza con buenos resultados. • r r .umauos, numero creoiuiwmo
^®setnpeR«^ ^ ’“** ^® Posadas el número do Escuelas publicas que le corresponden, se recomienda ni Ayuntamiento la creauiAn de un,a clîwe gratuita de adu Itos la cual undrln

* ’^^ noche por una gratitic ación, uno de los Maestros de las Escuelas elementales de niños. ' ’ i ■ l
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' ___ POLETFR ÓFICT.IL BE LA PROVIXCÍ.V tiE CORPORA_________

J

PARA
TOTAL

PERSONAL
RBTBTRUCaONKS I MATE BLAL ALQUU.KÏIIÎ3

Pesetas. LéStír Pesetû2, C¿nts, P^SCClW. Cénts, Pesetas.
11'

Cíctt,

if 

Pesetas, Cints.

Sama gnieiior. . . .J . .J — - ".. ■

7.204 16 1.422 91 1.422 91 1.460 71 11.499 98

Primera Escuela elemental de niñas 
, Auxiliar de la anterior_........................  
j Segunda Escuela elemental de niñas...................  
l Auxiliar de la anterior.............................. 
1 Escuela elemental de niños de Zamoranos, . . 
j Maestra sustituida de la Escuela elemental de id.

friego. , . , . - Maestra sustituta de la misma..............................
Escuela elenfental de niños de Castil de Campos. 
Idem id. de niñas de id. . ............................... 
Idem incompleta de Esparragal............................. 
Idem id. de Zagrilla................................................  
Premios..............................« ■

í.M
687

1,375 
687
825
412
412 ■ 
625' 
625
365
365

50
7Ï

J)
50
60

f}
W

7?

17
i 71

229
71

229

206
71

137
156

. 104
91
91

17

16
71

16
e

25
11

60
26
16
25
26

#7

343

343

206

206
156
166

91
91
s

75
77 

75
11 

26
Jl 

25 
26 
25 
25 
26

11

365

300
37
126
17

125
126
125
90
90

71

71

11

17

77 

tt

n 

a

77

11

71

71

11

2.312
687

2,247
687

1.362
412
881

1.062
1.010

637
637
140

91
60
91
60
50 )
50
26
60
41
50-
60

It

Suma., . . 14.959 16 2,667 89 3.017 91 2.795 77 23,579 96 ’

Escuela superior de niños................................. ....
Idem elemental de id..............................................

1 Escuela de párvulos........................................... .....
--------- -------- 4 Auxiliar de 1« anterior. - , . r <■ •"■ - ,' - ■

1 Escuela de ádultos.................... ....
1 Primera Escuela elemental de niñas.....................

Puente Genil. . . .( Auxiliar de la anterior.
1 Segunda Escuela elemental de niñas . , . .
1 Auxiliar de la anterior. . •
1 Tercera Escuela elemental de niñas

Escuela incompleta de RIvera'Alta.......................
' Idem id. de Miragenil 
'^Premios...............................................................

1.625
1,37.5

• (187,-
1.650

1.000
-1.375.

687
■ ' 1.375

687-
1.375

687
550
550
f)

11 

»1

'60

"60
n

50

50

50

»7

406 
343

412

250 
229

M 
229

229

137 
137
17 •

25
76

»17

60
71

16
17

16
n

16
17

50
50

■ 71

406
343
71

343
71

260,
' 343

17

343
71

343
71

137
137
71

26
76

17

76
11

'11

75
71

75
13

75
71

60
60

17

* 200 
200

466
37 

200 
456
71 

365

273
II 
120 
180
71

7)

71

71

25
«

71
^5 

tn

n

77

76
71

71

»

71

2.637
2,262

687
2.862

637 
1,700 
2.404

687
2.312

687
2,221

687
945 

1,005
120

50
60
60
60
60

71

16
60 
91
60 
66
60

77

7)

71

* . Suma.... . 14312 60 2.374 98 2.650 77 2.461
Ml

2f 21.908 73

Primera Escuela elemental de niños. .. . . _ r 
1 Segunda id id. id.................. ....
| Escuela de párvulos. . . . ’....................

La Bambla (1). . .\ Auxiliar de la anterior. - • •  
- j Primera Escuela elemental de niñas.

' Premios..........................................................  •

1.100
1.100
1.100

550 
1400 
1.100

»

.Í »
11

11 

if

n
»
17

312
312
275
n

183
183
77

50
60'

77

71

33
33

17

276
275
276
1»

276
275

71

71

71

11

71

71

225
200 '
275
11

11

13

17

I 
f

71

11

77

71

71

IT

1.912
1.887
1.925

650
1,558
1.568

50

50
50

n
33
33

71

• Suma........................6^000 r 77 • 1.266 66 1.376 Ó, 700 71 9,441 66 0

Pxoadiendo de 100 alnmnos la matricula do la» do-s Escuelas eleinentales de niños do La Rarabú número cre.dJisimo para que, un s^p M.w.stro pueda dar la enseñanza con buenos 
resn HdosTtXienda  ̂A^mionto que dote á cada una de las expresadas Escuelas de unAuxíIiar. con el sueldo legal de SoOjiebetA^. T^btén veri^ la JunM con tarado que se es- 
uKXe una S^^K díodultos, la cual podría' desempeñar de nodie, por una gratiac.aeión, uno de l<ir Maestros -d» las Escuelas elementales de niños.

(ContimiarS.)

Cuerpo Administrativo del Ejército.
Fiscalía militar de Córdoba.

ÍÁBaiC* os UáWSáJ BE CÓEDOBA

Núm. 2.099. Núm, 2.005,

Estado de precios límites can las cantidádes le garantía, peso y valar de Üs apronUÍa^ 
mientas objeto de la venta en pública liciiadim, gtie lía de tener lu^ar en este Esta
blecimiento el día 17 del actual.

Córdoba 9 de Marzo de 1886.—El Administrador, Manuel Eodes.—V.” B.“—El Comi
sario de Guerra Director, Autouio Zubiá.—Conforme; Sevilla 11 de Marzo de 1886. El Jefe 
luterventor P. 1.—El segundo jefe, Pedro Moneada.—Aprobado: Sovilla 11 de Marzo de 
1886.—El Intendente de Ejército, José Gómez de la Torre,

Aart CULOS

PESOS

^ÍN/flf» tMefW^v»

FHBCIO 
dol quintal 

métrico.

PS^Ofe

; VALOR 
i

Fvrííii.

lUFORTS 
del 5 por 100, 

de gAraiitSa

Foitaí,

Salvado..............................

Aechaduras.......................

■'■'700,00'

150,00

’ ' ' 83« '

10,00

■«.aso;»'*'

160,00 

Total.

“■■“■312,00

7,00

319,00

D. José de Echevarría Castañeda, Coman- 
■ dante fiseal del segundo batallón del 

regimiento infantería de Granada, nú- 
mori 3d.

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas me conceden como Juez 
fiscal en la causa que sé sigue por no 
haberdado destnwen'a^tivo laCaj» de 
reclutas de esta capital, á varios indivi
duos de la misma, por el presente, se
gundo edicto, cito, llamo y emplazo al 
soldado Francisco Gutiérroz Rodríguez^ 
hijo de Femando j' de Josefa, natural 
de Sevilla, y (pie procedente dol’reem
plazo de 1880, cubrió cupo por Córdoba

con el num, 289, para que en el térmi
no de 20 días comparezca en esta Fis
calía á responder á los cargos que le re
sultan por no haber servido su tiempo 
en activo; pues de no verificarlo sé le 
seguu-á la causa en deserción, y será 
juzgado por el Consejo de Guerra com
petente. ;

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, áo fijará en los sitios 
de costumore, y se insertará en la Ga
ceta de Madrid, y en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Hado’6H~Cordob(V'á- '8 de Marzo de 
1886,—José de Echevarri a.

CÓSDOBA

IMVRFST* PROVISCUL (CAHA BOOOKKO HUBWOU», 

icnnro d« Ni Heredi*,
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